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PODER LEGISLATITO. 

S n B « r l a
de la Secretaría de Estado en é? Despacha de 

Gobernación.
SeSorbs D iputados:

Por segunda vez vengo á cumplir con el 
honroso al par que satisfactorio deber de da- 
ros cuenta de los actos del Ejecutivo, que se 
relacionan con la Cartera de Gobernación qne 
es á nú cargo. Esta Memoria, comprensiva 
del tiempo que ha trascurrido desde vuestra 
última reunión, se concreta é. aquellas provi
dencias de índole más general, que conceptúo 
por Jo mismo dignas de vuestro conocimiento.

ORDEK PÚBLICO.

Al recesar de vuestras últimas tareas, hace 
Cerca de dos años, Honduras con todos sos es
fuerzos y los recursos de que dispone, quedó 
comprometido en la noble y generosa idea dé 
& reconstrucción nacional, que iniciara el Go
bierno de la República de Guatemala, para 
devolvernos la Patria de nuestros mayores; 
cuyo precioso legado no pudimos conservar, 
«  hemos logrado hasta boy restablecer, á pe
sar de los mejores esfuerzos del patriotisno, 
que de vez en cuando aparecen en hombres de 
dotes extraordinarias. La República estuvo 
en armas para enfrentar las dificultades que 
surgieron con tal ocasión; mas como la cansa 
de la Unión centro-americana, fuera desgra
ciada una vez más en la nueva tentativa que 
se hizo para realizarla, el Congreso de Guate
mala derogó el decreto de 28 de Febrero en 
que se había proclamado- Con tal paso, cesó 
í i  motivo de la guerra, y  Honduras volvió i  
recobrar su tranquilidad, sin haber tenido 
que resentirse de ningún trastorno interior, 
s id e  otro género de excesos que redamaran. 
£u atención.

Más tarde faé el país amenazado por dos 
invasiones filibusteras que consiguió organizar

en los Estados Unidos de América el ex-Pre- 
ádeste Doctor Don Marco Aurelio Soto, te
niendo con tales sucesos que ponerse en ar
mas, para defender ios fñeros de la  legalidad, 
y la situación tranquila de los pueblos, que 
rechazaron unánimes, con noble indignación, 
las pretensiones antipatrióticas del Señor So
to. Es conocido de todos el fracaso que- tu
vieron tan insensatas expediciones, en el qne 
tomó parte muy principal el Gobierno N orte- 
Americano, que atendió en justicia las insi
nuaciones y solicitudes de nuestro Gobierna.

los pueblos no tienen queja alguna del Gobier
no, capaz de lanzarlos en el tortuoso camino» 
del motín y  la revuelta.

Así la  República se conservó siempre en e l 
orden más perfecto, no sólo en los días que 
se trató de la  Unión centro-americana, sino 
también en las últimas tentativas de los per
turbadores A  afuera, de que ligeramente mes- 
he ocupado, y cuya relación detallada corree-*- 
ponde á la  Secretaría de la Guerra.

POLICÍA DB SESUBIDAD.

Aún no había logrado repararse Honduras 
délos males recibidos con aquellas tentativas, 
cuando en 5 de Agosto del año que acaba de 
pasar, fué invadido por una partida de mili
tares que había logrado organizarse en la ve
cina República de Nicaragua, burlando la vi
gilancia de aquel Gobierno, aliado y amigo 
nuestro. Volvimos nuevamente á ponernos 
en armas hasta debelar la facción en la maña
na del 27 del mismo mes efe Agosto, habiendo 
tenido su término de la manera que bien co
nocéis, por haber publicado todos los hechos 
la prensa, con los detalles necesarias.

En las emergencias qne yengo relacionando, 
han sobresalido dos hechos dignos de vuestra 
atención, y  la  de todos los que conocen, poco 
ó mucho, nuestras revueltas y desgracias pa
sadas, y el espíritu poco pacífico que los hon
durenos, con justicia ó sin ella, habían mani
festado en m is de una ocasión. Es el I .° ,— 
que declarado el estado de ritió varias veces 
en toda la República, con motivo de les unce 
see connotados, el Ejecutivo no necesitó hacer 
uso de las facultades que trae consigo la sus
pensión de garantías: la sociedad no se resin
tió por consiguiente, del indujo de providen
cias extraordinarias, y loa Tribunales comu
nes funcionaron con entera independencia, 
como en tiempo de paz, sin haber ocurrido el 
caso de ingerencia alguna 'de parte del Gobier
no, en lo relativo á sns mismas funciones; y 
el 2%—que aunque los invasores pusieron en 
juego todos sus esfuerzos para obtener proséli
tos que secundaran sus planes de iniquidad y 
desacierto, todo el país permaneció tranquilo 
é indiferente á ios halagos que se presentaron; 
y fiel al Gobierno, puso todos sus recursos á 
la orden, sin darse el caso de tener que lamen
tar ó castigar el extravío de un solo individuo. 
Seta conducta noble y honrada d él pueblo 
hondureño, prueba de na modo evidente, que 
hemos adelantado en educación política; ad
quirido hábitos de orden y bienestar, y  que

La administración no ha desatendido b b  
solo momento esta parte importaste efe-so de
ber, dictando todas aquellas disposiciones quer 
garantizan los derechos sociales, y  hacen bre
ve y eficaz la administración de justicia, 4 S is 
de que los culpables sufran pronto el castigo- 
de su responsabilidad. La terminación fot. 
nuevo edificio para cárceles y presidio que se  
inauguró el 15 de Setiembre d el año que aca
ba de terminar, sirve de una manera eficaz &- 
la seguridad y corrección de los culpables;, fa
cilitándoles al propio tiempo, el desahogó- y* 
las comodidades que tson compatibles con e?¿ 
estado á que Ies ha conducido su extravío.

E l Cnerpo de Policía de esta capital presta: 
todos loe días servicios de la mayor im por
tancia; y es debido á su energía y oportuna? 
actividad, ia notable disminución que duran
te los últimos años se observa en la estadísti
ca criminal Se esta ciudad. Han desapareci
do por completo los continuos y escandalosos? 
desórdenes que antes de ahora se verificaban 
en loe barrios, y que la falta de vigilancia v de* 
un inmediato cuidado, no podían precaver.

A medida que se  estudian los adelantos y  
las necesidades del país, se hace notar la falta- 
de un Código de Policía, qne rija y determi
ne de un modo claro y preciso, las funcionen 
de esta útilísim a institución, y  establezca a í 
propio tiempo, el justo lím ite del ejercicio de 
las mismas, y  el orden y forma de sus rela
ciones con los demás tribunales de la Repú
blica; sin k> cual ocurren á veces dificultades» 
que la  Legislación actual no ha previsto, y que 
causan no pocas demoras perjudiciales al or
den público. Para remediar esta falta, e l  
Gobierno, en acuerdo de 23 de Abril del ¿fio  
últim o, nombró una Comisión para que redas
te dicho Código; así como una ley de contra
bandos, las de tierras, empresarios y  opera
rme, y nn reglamento para los presidios, 35% 
cuyos cuerpos de legislación, se ha carecido* 
hasta hoy.
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REPUBLICA DE HONDURAS-

s a l c b r i d a d  p u b l ic a .

Al terminar del alio de 885, aún sofrían 
algunas poblaciones dala República, loa es
tragos cansados por feepidem ia de la viruela, 
que, á pesar de las eficaces disposiciones dicta
das por el Gobierno, y secundadas cumplida
mente por sns agentes, se desarrolló en algo 
nos pueblos indígenas. Estos, ya por igno 
rancia y falta de confianza en la eficacia de la 
vacunación, ó bien por el aislamiento en qne vi
ven en varios lugares montañosos y despobla
dos, tuvieron que psgar e i doioroso tribnto de 
que se salvaron los que no estaban en esta3 
desfavorables condiciones, tam ayor “ morta 
lidad tuvo lugar en el Departamento de Inti- 
bueá, y en nno que otro despoblado de los de 
La Paz, Copón y Gracias. El Gobierno se 
vió obligado á redoblar su actividad, publi
cando el tratamiento que había señalado la 
Facultad médica; distribuyendo las medici
nas de que se carecía en varias localidades; 
atendiendo á la limpieza y aseo de las pobla
ciones, &, ; y por último, estableció la va
cunación forzosa, como eí medio más eficaz 
de cortar los progresos de tan grave como pe
nosa enfermedad.

El resultado no se hizo esperar mucho 
tiempo, y  poco después la epidemia había 
desaparecido por completo. Actualmente 
todos los Departamentos se encuentran en 
buenas condiciones sanitarias,sin que ocurran 
más defunciones que las ordinarias, á que la 
humanidad está sujeta por las leyes inflexi
bles de la  naturaleza.j»

ARCHIVO NACIONAL.

En el bienio á que se contrae la presente 
Memoria, el Archivo Nacional ha concluido 
dos trabajos importantes, de manifiesta uti
lidad

Eí primero os, la formación de un índice 
alfabético y cronológico de los títulos, escri
turas de amparo y demás documentos relacio
nados con el ramo de tierras, desde los prime 
ros títulos que sobre la adquisición de esta 
propiedad se expidieron por el Gobierno colo
nial, el año de m il seiscientos, hasta el de 
1784.

Semejante trabajo fia facilitado ventajosa
mente el registro de multitud de papeles que 
se refieren á esta materia, en el caso harto 
frecuente de consultarlos, ahorrando así gas
tos á los interesados; en -especial, á los que 
vienen de pueblos & lugares lejanos, en solici
tud de la documentación qué-asegura y garan
tiza sus dereehoa adquiridos en la propiedad 
territorial. Ha despertado el interés por va
rios títulos cuya existencia era desconocida 
para muchos, á causa del desorden y abando
no lamentable en que el Archivo Nacional es
tuvo durante muchos años; y finalmente; ha- 
presentado á  la Fiscalía General de Hacienda 
la oportunidad y los antecedentes del caso, 
para reclamar á favor del fisco , él precio de 
muchos terrenos que se han estimado y-reco
nocido como de propiedad particular; cuando 
en realidad son nacionales, por no haberse 
perfeccionado las diligencias que para su ad
quisición tiene estableadas la lev del ramo,

ó bien por no haberse enterado su valor en las
arcas nacionales.

E l segundo trabajo es, una colección com 
pleta de ios tratados, convenciones, capitulan 
ciernes, armisticios, dietas, protocolos, confe
rencias, contratas del fetTCPscarril ñateroceá-’ 
nico, y  otros vatios actos diplomáticos de fe  
República, desde el año de 1783 hasta el de 
1884. Está precedida esta colección de nn 
cnadro estadístico general de la República, y 
de una noticia histórica sobre cada uuo'de los 
tratados más importantes que se relacionan 
con el país; y tiene sa comienzo en los preli
minares de_paz concluidos y firmados en Ver- 
salles el 20 de Enero de dicho año 1783, entre 
loe reinos de España é Inglaterra, para poner 
térm ino á la guerra en que ambas naciones se 
hallaban empeñadas, con la alianza de la 
Francia á favor de España, y cuyo aconteci
m iento definió varios puntos relativos á los 
intereses de América.

Carecíase en Honduras de una colección se
mejante, que ha venido á publicar ordenada
mente un sin número de documentos- desco
nocidos ann para nuestros principales hom
bres de estado. La-obra se contiene en diez 
volúmenes; con diez mih'póghtas que e l Go
bierno so propone hacer imprimir para que 
sean conocidos de todos, los im portantes do
cumentos que en ella se registran, y  para que
ha /N-maurvon an <d numero y^forma qno déhfrn con que cada uno debía contribuir: se hizo
perpetuarles.

Este trabajo se debe á la inteligente labo
riosidad d el Señor Presbítero Licenciado Don 
Antonio B. Yallejo, que ha sido encargado 
del Archivo desde su formación, y el único 
que conoce los documentos que en la- oficina 
se contienen. Uno de los bienes que ha pro
porcionado y que debo señalaros, es el de ha 
berse reunido ea el orden conveniente, todos 
los documentos que se relacionan con nuestra 
conocida deuda inglesa, que tanto ha dado 
que hacer S Honduras bajo distintos respec
tos.

DISPOSICIONES VARIAS.

Em itida por vuestra soberanía en la últi
ma reunión-ordinaria, la ley para las Munici
palidades y Gobernadores de la  República; d e  
% de Mayo de 1885; cuya disposición se hacía 
sentir para armonizarla con las demás leyes 
generales de la República, que habían sufrido 
en los últimos años, profundas y provechosas 
reformas, en relación con lo s  adelantos 3e  la 
ciencia y  el espíritu dominante de las socieda
des modernas; k  primera atención del Ejecu
tivo, se concretó- á presentar á las autoridades 
administrativas las- explieaeiones convenien
tes, á fin de que áquella paríe de la legislación 
fuera entendida y aplicada de una manera 
uniforme en todos los Departamentos; facili
tando al propio tiempo á los Gobernadores y  
Municipalidades, la aclaración de algunos 
puntos que más tarde podían ser objeto de re

cio del Gobierno, debían tenerse presentes af 
implantar la nueva disposición; especialmente 
por lo que hace á la paite comprendida en el 
articulo 48, que trata de la .prestación perso
nal para llenar los gastos ordinarios munici
pales, y para el fomento de las obras reclama
das por fes especiales necesidades de loa pee. 
bloe, que el legislador tuvo en mira atender, 
en el ideal del progreso, exigido generalmente 
por las que de día en día van apareciendo.

Posteriormente'á virtad de varias represen
taciones particulares, consideró el Gobierno 
que algunas Municipalidades no habían pro
cedido con la debida equidad al distribuir las 
cuotas de la prestación personal, exigiendo 
de una vez á los proletarios el total de sus a- 
signaciones, compensado con dinero; y en el 
deseo de que está contribución fuese pagada 
porJ los feofrdareSos, proporeionaímenfce, y 
considerado? sus haberes y  medios de subsis
tencia, emitió el acuerdo de 31 de Julio del 
año próximo anterior. Este acuerdo, que el 
Ejecutivo procuró armonizar en un todo con 
nuestra ley para Municipalidades y Goberna
dores-de que vengo ocnpándomb y ann hacer 
dimanar del mismo, la  equidad de sus dispo
siciones,, vino á poner término Á algtuio&pso- 
cedimien toey- que» no-dejaban ú  veces-de resen- 
tirso como arbitrarios en algunas localidades; 
En él se fijaron con  -precisión las cantidades

justísima diferencia entre los propietarios y 
los jornaleros ó proletarios, que no era natural 
pagaran lo mismo unos que otros, y se deter
minó el tiempo del servicio en trabajo y  bu 
compensación en  dinero, de una manera ge
neral, que no dejara Ingar á dudas ni ¿ inter
pretaciones de especial aplicación. Siguien
do eí espíritu dé la ley* antes-referida, se esta
bleció que esta contribución debía pagarse 
por el todo ó por mitad, según las necesidad 
des de los pueblos, y  siempre, como un recur
so extraordinario- 4 e  que debe- hacerse nso; 
cuando los fondos comunes,arbitrios, etc., no 
alcancen á llenar aquéllas mismas necesida
des.

Este acuerdo que acompaño en copia auto
rizada, para que, si 1© tenéis á bién, os sirváis 
darle-vuestra soberana aprobación, ha produ
cido hasta hoy los buenos resultados que éf 
Gobierno tuvb en mira; cuya circunstancia rafe- 
hace recomendarlo á vuestra ilustrada conside
ración, «>mo-una providencia que, no sólo la
clara k  parte dispositiva de la ley, sino que re
gla su mejor aplicación, que á veces viene á ser 
en la  práctica la  parte más difícil en las na
cientes-sociedades, al chocar con los interése» 
y los juicios de pnebbs, que aún necesitan ser 
guiados en el camino que les trazan las refor
mas y nuevas disposiciones exigidas. Se hace 
preciso confesarlo; toda innovación á este res
pecto, todo decretó que aleja las eontribueio 
nes indirectas, para sustituirlas con la presta
ción puramente personal, tiene que luchar

petidas consaltas. E n este propósito, debías- con dificultades bien series, queo pone también
do comenzar á regir la  ley el día 1.a de Enero 
del año sigm entede 1886, la Secretaria de mi 
cargo dirigió á lee Gobernadores fe  circular 
de 30 de Diciembre del año de vuestra reu
nión, que contiene las explicaciones que, á jui-

entre nosotros la falta de costumbre, de ayo* 
dar á los gastos de fe administración, coa im
posiciones directas, que, reconocidas y aproba
das en otras partes, se resienten aquí de ex
trañas por ía falta de ese mismo hábito.
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En consideración á que los individuos qoe 
forman ios cuerpos municipales, prestan ser
vicios importantes dorante un año sán remu
neración alguna, y á que los trabajos de los 
Alcaldes, no son por lo regular debidamente 
compensados, el Gobierno tuvo á bien, en a- 
cnerdo de |  de Abril del año indicado, exo
nerarlos de la prestación personal, durante el 
año de sus servicios.

El decreto que os servísteis emitir con fe
cha 5 de Marzo de 1885, mandando organizar 
un Comité de Investigación, sobre los hechos 
3e concusión, dilapidación ó fraude, que la 
prensa de Centro-America y ann la de otros 
países, ha denunciado contra el ex-Presidente 
Doctor Don Marco Aurelio Soto, ha tenido 
su cumplimiento de parte del Ejecutivo. En 
efecto, en 2 de Octubre del propio año, nom
bró loe Vocales que debían formar el Comité, 
excogiéndolos entre aquellas personas que por 
su competencia y honorabilidad, debían alejar 
todo temor de prevención, y practicar con a- 
eíerto, un trabajo que demandaba estudio a- 
tento y laborioso. Se organizó la  Junta has
ta el 22 del mismo Octubre; no habiéndose 
verificado antee, por haber tímido el Gobierno 
que poner en atención preferente á los ama

carácter grave, esn que fue seriamente ame
nazado el orden público, y  de los'Cuales os de
jo hecha una ligera referencia.

E l Comité no pudo terminar sus trabajos 
en el tiempo prefijado, por los machos docu
mentos que ha debido consultar en el desem
peño de su cometido; y porque esta clase de 
labor, por la trascendencia que implica, ha 
debido exigir la calma, meditación y  deten!' 
miento indispensables, para no festinar un 
juicio que pudiera más tarde resentirse de e- 
rróneo ó inexacto. Ha concluido el Comité 
¿na parte interesante de sus trabajos, que se
rá sometida á vuestro conocimiento, lo mis
mo que el voto que ha tenido á bien consig
nar sobre la materia, fundado en el conoci
miento que los mismos documentos suminis
tran, á quienes personalmente han debido co
nocerlos y  estudiarlos.

Para corregir los abusos á que daba lugar la 
falta de aplicación del decreto de 24 de Di
ciembre de 1869, que fija el término en que 
deben rehabilitarse en sus derechos políticos, 
todos aquellos que los hubiesen perdido á vir
tud de sentencia condenatoria en proceso cri
minal, se dictó el acuerdo de 6 de Junio de 
1885. Algunos sentenciados, no haciendo el 
debido aprecio de la importancia de sus dere
chos, como ciudadanos, y atentos sólo al pro
pósito de evadirse de prestar e l servicio dé 
cargos concejiles, en los pueblos de sus respec
tivos vecindarios, tenían en poco su rehabili
tación, con tal de excusarse de tales servicios, 
y íué necesario, por lo  mismo, poner término 
á este procedimiento que ostensiblemente per
judicaba los intereses de los pueblos, en par
ticular en aquellos donde son pocas las perso
nas aptas para algunos cargos de servicio im
prescindible.

Debiendo el Gobierno una especial protec
ción á las tribus selváticas del Departamento
Se Toro, que aunque en mucha parte se habían

reducido á poblaciones en años anteriores, úl
timamente estaban volviendo á la vida erran
te, renunciando'así, por su misma ignorancia, 
los beneficios de la civilización, se autorizó 
con fecha dos de Sfarzo del referido año de 
1885, al Inspector de las mismas tribus, para 
que ponga todos los medios que sean precisos, 
hasta constituirlas de nuevo en población. 
Se declararon al propio tiempo, libres de todo 
derecho de importación los materiales que de
mande la oonstrncíóo de Ermitas para el ejer
cido de su culto, y la de todos los útiles que 
deban emplear en sus trabajos de agricultura; 
coyoe procedimientos, se recomienda al pro
pio empleado, procure perfeccionar, haciendo 
la conveniente aplicación, hasta donde sea po
sible, de las mejoras y  adelantos alcanzados 
en otros países.

Gomo ana medida de idéntico carácter á fa
vor de los que se dedican á la explotación en 
gran escala, de Tos minerales que contiene el 
país, fné publicado el acuerdo de 18 de Mar
zo de 1886, que erigió el Distrito mineral de 
Tascarán, en la comprensión municipal de la 

: misma ciudad. Pocos días anteo,' el 5 del' 
propib mes, se había dirigido una circular á 
los Gobernadores Políticos departamentales, 
previniéndoles el interés de su intervención, 
á'fiñ dé feeilftar lee operarios que exigían fas 
empresaedel ramo, implantadas en términos 
de esta capital, en los de San Jnancito, Talle 
de Angeles y  él mismo Tascarán, para mo ha
cer decaer su importancia, con Tas dificultades 
que para la explotación presenta en Hondu
ras la  S ita  de brazos, por el escaso número 
dé operarios.

Atento-ei Gobierno, por otra parte, & la im
portancia-qme dealgnn tiempo viese tomando 
en el país feindasfcrfe minera, por el interés^ 
que naturalmente despiertan los nuevos y re
petidos descubrimientos que todos los días se 
hacen en los Departamentos de la República: 
í  que varias compañías extranjeras, han traí
do su capital y sus conocimientos en la  mate
ria, para consagrarlos á fe explotación de 
nuestros ricos y conocidos minerales, ge ha de- 
áícado á prestará, este ramo, toda 1a mayor 
protección á que han alcanzado sus faculta
des. TTb s s  veces ha puesto todo su esfuerzo 
en la mejora de las vías de comunicación, pa
ra facilitar así el trasporte d e fe  pesada é ña 
dispensable maquinaria, que antes dé ahora 
no podía traerse aí inferior sjno en brazos; 
medio costosísimo, que no aceptaba ni podía 
resistir ninguna empresa: otras promoviendo 
la concurrencia de operarios á los estableci
mientos' de mayor importancia, allanando los 
obstáculos qoe pudieran venirles por este res
pecto, sin  descuidar fe atención de que sos sa
larios, fueran justa y debidamente retribui
dos; y otras en fin, concediendo zonas en te
rreno nacional á beneficio de las mismas em
presas, por tiempo limitado y bajo condicio
nes determinadas, en el interég de presentar
les ciertas facilidades que son muy importan
tes y ann de necesidad para muchas compa
ñías que logran establecer sus trabajos en 
gift&de escala, y  que naturalmente derraman 
sobre el país, inmensos beneficios, que no de
bemos perder la ocasión de aprovechar.

Suprimidos en la última ley de Presupues
to, los Snb-Secretaños de Estado, con excep
ción del que corresponde al Ministerio de Ha
cienda; y no estando determinado quien debía 
autorizar las copias de los documentos que ne
cesitan las Secretarías para el desempeño de 
sus funciones, se dictó el decreto de 21 de Oc
tubre de 1865, que faculta á los Oficiales ma
yores para que hagan tal autorización. En 
esta misma providencia se establece que los 
propios empleados suscriban los actos del Pre
sidente de fe República, en los casos de au
sencia, enfermedad ó renuncia de los Secreta
rios.

Debiendo consagrarse el Gobierno á los tra
bajos ordinarios de fe administración que la 
ley le’eaoomienda, y que hablan sido un tanto 
desatendidos, por preferentes atenciones que 
redamaba la conservación del orden público, 
y la situación excepcional pOT que había pasa- 
do-el país, se dispuso el orden en que las Se
cretarías de Estado debían dedicarse á sus res
pectivas tareas. Con tal propósito, se deter
minó que en los dígs veinte hasta el veinti
cinco de cada mes, fes Secretarias informen 
al Presidente fie la República sobre fes dispo
siciones que hayan dictado hasta estas fechas, 
a partir del mes anterior, y  Se las principales 
providencias y  trabajo fie sus subordinados en 
los respectivos Departamentos, en igual tiem 
po. Esta medida ha facilitado de una mane
ra ventajosa, el orden y  despacho de loa nego
cios, y  sirve al propio tiempo, para aumentar 
fe laboriosidad de loe empleados de la admi
nistración, obligándole^, & consagrarse á sus 
quehaceres oficiales, con fe asiduidad que el 
país y su deber reclaman de sus funciones.

Varios Gobernadores- Eolíticos consultaron 
si los Tesoreros municipales de las cabeceras 
de Departamento, pueden asegurar con cau
ción hipotecaria los fondos que se les, han con
fiado, y se resolvió en sentido afirmativo. En 
está providencia^ se tuvo en  mira allanar loa 
obstáculos que algunas veces se presentaban á 
dichos empleados, para encontrar persona que 
les prestase su garantía; teniendo en cuenta 
por otra parte, que fe  hipoteca, constituida 
en la forma y con las precauciones de la ley, 
presta en sus efectos y  en último resultado, 
la misma seguridad de la fianza, que es le  que 
en el caso debe atenderse.

Constituido el Gobierno en el deber de 
prestar su protección al desarrallo del comer
cio, en la forma que más favorezca el interés 
peculiar de los pueblos; y atento por otra par
te, á varías solicitudes que se le presentaron 
en fechas diferentes, relativas á establecer fe
rias que debían producir el movimiento de las 
transacciones mediante la concesión de algu
nas exensiones fiscales, se decretaron las de los 
pueblos de Ocotepeque, Mércala, Tacacme, 
Erandique, Mapulaca, Magdalena y Guarita; 
pero habiéndose presentado más tarde, los co
merciantes principales de esta ciudad y  los 
del puerto de Amapala, representando al Go
bierno los notables perjuicios que traía al co
mercio en general y aun á la Hacienda públi
ca, la exención acordada ¿ favor de dichos 
pueblos, en orden á los artículos que son obje
to de importación y exportación,—providencia
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que no dejaba de ¿rastrarse. en cnanto ¿ los 
nobles efectos que el Gobierno bebía tenido 
en mi™, con virtiéndola en ocasión favorable 
para el contrabando,—el propio Gobierno se 
rió en eL caso de acordar en 20 de Mayo del 
año próximo pasado, la suspensión de las re
feridas exenciones fiscales, otorgadas con 
motivo de las ferias. Con tal derogatoria, el 
Gobierno se reservó dar por otros medios su 
protección á las ferias en caso continaasen ve
rificándose, y autorizó también á  las respecti
vas Municipalidades, para que acuerden en 
favor de aquéllas, todas las franquicias loca
les con qne tengan á bien favorecerla.

En lo demás relacionado con la Secretaría 
de mi cargo, se bao dictado providencias va
rias, pero qne no revisten un carácter general 
A mucbo3 pneblos qne carecían de terrenos 
egidales, se les ha mandado dar los qne la 
ley ¡es concede; haciendo en algunos casos de 
cuenta de la nación los gastos de medida, 
pqr consideraciones especiales que han pesado 
en el ánimo del Gobierno.

Todas las disposiciones de que dejo hecba 
referencia, se registran en la “Gaceta Ofici
al”;  por cuyo motivo me ha parecido excusar 
sn agregación á esta Memoria.

A vosotros corresponde, Honorables Dípu-, 
lados, apreciar con ilustrado criterio los actos 
del Gobierno qne som eto á vuestro conoci
miento. De mi parte, con la protesta de mis 
respetos más cumplidos, os deseo el mejor a- 
cierto en vuestras importantes deliberaciones, 
para qne el país reciba de ellas los fructuosos 
beneficios qne tiene derecho á esperar.

Tegncigalpa, Enero 4 de 1887.

A cta de la  sesión del 7 de Enero de 1887-

Sesión del 7 de Enero de 1887.—Presidió el 
Señor Diputado V ijü , con asistencia de los 
Señores Diputados Aldana, Alvarado, Benda- 
ña, Bográn, Bonilla, Castellanos, Castillo, Ca
brera, Cubero, D íaz, Flores, González, Inestro- 
za, López, Membreño (Don Carlos), Membre- 
So (Don Alberto), Martínez (Don Femando), 
Martínez (Don Sim eón), Midenee, Mejía, Pa
dilla, Pineda, Pineda-Batres, Quiroz, Some
ro, Vásqnez, Velásqnez, Vidamreta y  Zelaya; 
habiéndose excusado por enfermedad—los 
Señores Diputados Araujo, Gálvez y  Colindres.

1. ®—Se leyó y  aprobó el acta anterior.
2. ®—La Secretaría dió lectura á un despa

cho del Ministro de Relaciones Exteriores en 
el que pide al Soberano Congreso le señale el 
día y  hora en que haya de presentar á este 
Alto Cuerpo el informe prevenido por la ley. 
—Considerado dicho despacho, á proposición 
de la Mesa, se designó el día de manaría á las 
dos y media de la tarde, para el objeto in
dicado.

3. ®—La Comisión de excusas y  renuncias 
presentó su dictamen en las solicitudes de los 
Señores Diputados D on José María Cisneros, 
de Gracias, y  licenciado Don Antonio Miden- 
ce, de Choluteca, y  opinó que son legales v  
están bien justificadas.—Deído por la  Secre
taría y  puesto á discusión, e l Señor Diputado 
Martínez (Don Sim eón), usó de la palabia v

pidió que, para mejor conocimiento, se diera 
lectura á los anexos.—Se comenzó por su or
den, y  la  Secretaría leyó primero el certificado
en que el Señor Cisneros funda su excusa.—  
Seguidamente el mismo Señor Diputado Mar
tínez observó que tal documento no había sido 
jurado por el Profesor que reconoció al Señor 
Cisneros, como lo prescribe el inciso I-° del 
artículo 40 del Reglamento interior, y  que en 
consecuencia debía desecharse la petición.— 
El Señor Diputado Pineda, que es el facultar 
tivo que suscribió la certificación, tom ó la 
palabra y  dijo: que en su práctica profesional 
siempre había extendido esta clase de docu
mentos en la misma forma, y que jamás ha
bían merecido objeción; y  que él entendía 
que un Profesor, al certificar la enfermedad 
de un individuo, no estaba obligado á  jurar 
de nuevo, puesto que, según los principios ge
nerales de Jurisprudencia Médica, al recibir 
su investidura, prestaba el juramento de cum
plir su deber, y  merecía fé.—Continuando la 
discusión sobre el mismo punto, usó de la pa
labra e l Señor Diputado Membreño (Don Car
los), y  se expresó en términos análogos á los 
del Señor Pineda, sosteniendo la  validez del 
documento en referencia.—Tomada la  vota
ción, fué aprobado el dictamen en  lo  concer
niente á la excusa del Señor Diputado Cis
neros.

4. ®—En seguida la Secretaría procedió á 
dar lectura á los documentos relativos á la  ex
cusa del Señor Diputado Midenee; y  puesto á  
discusión en esta segunda parte el dictamen 
de los Señores Diputados Cubero y  Castillo, 
fué aprobado por unanimidad de votos.

5. ®—E l Señor Diputado Licenciado Don 
Enrique Araujo, de Comayagua, presentó u- 
na solicitud documentada, pidiendo al Con
greso le  dispense de seguir asistiendo á las se
siones por estar gravemente enfermo, no ser
le favorable este clima y  tener suma necesi
dad de retirarse a l seno de su fam ilia; supli
cando, al mismo tiempo, que, en atención al 
estado de gravedad en que se encuentra, se 
declare urgente su petición.—La Secretaría 
dió lectura á ella; y  considerada, se pasó á ¡a 
Comisión respectiva, y  se suspendió la  se
sión.

6. ®—Continuando la sesión, los Señores D i
putados Cabero y  Castillo presentaron su dic
tamen en un sentido favorable aí^eticionario 7 
y  puesto á discusión, fué aprobado por una
nimidad, y  se acordó llamar en lagar del Se
ñor 'Diputado Araujo, al Señor Diputado Su
plente por Comayagua, Licenciado Don Luis 
A. Castillo.

Se levantó la  sesión.—M. V ijü, D. P .—Je
sús Inestroza, D. S.—C. Midenee, D . S.

GOBERNACION.
Acuerdo en opte se nombra una Junta de Sa

nidad.

SEC EETA B ÍA  D E  ESTADO E S  E L  DESPACHO D E  
eO B EB X A C lÓ S.

Tegncigalpa, Febrero 7 de 1886.
Hallándose actualmente invadidas por el 

cólera morbo varias de las Repúblicas sud
americanas, y  constituyendo este hecho una!

amenaza de que semejante epidemia puede 
penetrar en el país, en un día más ó menos 
próximo, e l Presidente

a c u e r d a :

1. ®—Sombrar una Junta de Sanidad com
puesta de los Señores Doctores Dan Remigio 
Díaz, Don Diego Robles y  Don Martín Uclés, 
la cual expondrá al Ministerio de Goberna
ción el plan que juzgue más conveniente para 
evitar la internación de la peste y  atenuar sus 
aciagos efectos en el caso de qne penetre en 
los pueblos de la República.

2. ®—La Junta se ocupará inmediatamente 
de formular el plan que estime más oportuno, 
trasmitiéndola en seguida á la Secretaría de 
Gobernación, la que se encargará de ponerlo 
en práctica por todos los medios conducentes.

S.°—La Junta se reunirá cada vez que lo 
tenga á bien para hacer las indicaciones con
venientes, ó siempre que sea requerida por el 
Ministro de Gobernación, quien la precidirá or
dinariamente y  en su defecto el primero de 
los Vocales indicados.—Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
_______ Gómez.

JUSTieiA.
Acuerdo en que se otorga una dispensa.

SECRETA RÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA,

Tegueigalpa, Octubre 13 de 1886.
Con vísta de la solicitud presentada por el 

Señor Don José Epimenio Ortiz, vecino de 
Langue, en.la cual pide se le dispense la pu
blicación de edictos para contraer matrimo
nio civil con la Señorita Josefa Ana Núñez, 
vecina de Nacaome; y  siendo justas y  atendi
bles las razones en que apoya su petición, el 
Presidente

a c u e e d a :

1. ®—Conceder la dispensa solicitada; y
2. ®—Que el interesado entere en la Admi

nistración de Rentas de Nacaome la suma de 
(finco pesos.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se resuelve una solicitud de 
Don Donoso Cubero.

SECRETADLA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegueigalpa, Octubre 13 de 1886.
Siendo atendibles las razones en que se apo

ya el Señor Don Donoso Cubero, vecino de 
Choluteca, para pedir dispensa de la publica
ción de edictos á efecto de contraer matrimo
nio civil con la Señorita Priseila Tomé, veci
na de Nacaome; el Presidente

a c u e r d a :

1. ®—Otorgar la dispensa solicitada; y
2. ®—Que el Señor Cubero entere en la Ad

ministración de Rentas de Nacaome la suma 
de cinco pesos.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente. 
______________  Alvarado.
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